Certificado Fiscal Para Contratar

Por Decreto 436 art. 140 se establece la obligación de este certificado.
La AFIP-DGI, dispuso la sustitución de la Resolución General 4018 por Resolución 135/98, modificando el procedimiento del Form. 1011.

El certificado fiscal para contratar será expedido a solicitud del interesado en participar en licitaciones o contrataciones, siempre que el solicitante no tuviera deudas líquidas exigibles impositivas y/o previsionales, y hubiera cumplido con las declaraciones juradas correspondientes.

No deberán efectuar esta manifestación las ofertas inferiores a $ 50.000.-

En los casos en que sí corresponda, los responsables deberán presentar ante la AFIP (en las dependencias en las cuales se encuentran inscriptos), nota por duplicado según anexo II de la Resolución 135/89, Informando los datos del último certificado emitido vencido, indicando dependencia otorgante, N° de certificado y fecha de emisión.

Una vez verificado el cumplimiento de los últimos doce meses anteriores a la presentación, la AFIP-DGI emitirá dentro de los diez días el certificado o el informe de inhabilitación según corresponda. En cualquiera de los casos, deberán ser suscriptos por el juez administrativo interviniente.

Si se expide el certificado, se entregará el mismo al solicitante previa publicación en el B. O. Asimismo, también pueden efectuarse consultas en Internet a la pág. www.afip.gov.ar, visualizando la nómina de contribuyentes que hubieran obtenido el certificado.

El certificado fiscal para contratar tendrá una validez de ciento veinte días corridos, contados a partir de su publicación en el B.O., acreditándose su cumplimiento con fotocopia del mismo.

Si se constarán incumplimientos impositivos y/o previsionales, se emitirá un informe de inhabilitación, según Anexo III de la Resolución 135, que será notificado al interesado. También se dejará constancia de la instancia judicial en la cual se encuentra la discusión de la deuda.

En caso de disconformidad con lo expuesto en el párrafo anterior, se podrá interponer Recurso de Apelación art. 74 Decreto 1937 Reglamentario de la Ley 11.683, fundamentando su reclamo.

* PARA MAYOR INFORMACIÓN CONSULTAR CON NUESTROS ASESORES. * EL BOLETÍN OFICIAL SECCIÓN 1° Y 3°, SE ENCUENTRA HA DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SOCIOS. 

